
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado los días 11 y 23 de febrero de 2022, a 
las 03:42 y 03:53 p.m. respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintidós (2022)    
    

AUTO SUSTANCIACIÒN    0691 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-01284-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    BANCO BOGOTÁ S. A.  

DEMANDADO    ALBERTO DE JESÚS RAMIREZ RAMIREZ 

DECISIÓN    INCORPORA CITACIÓN NEGATIVA AUTORIZA 
NOTIFICAR NUEVA DIRECCIÓN –   

    
   
Se incorpora constancia del envío de citación para la notificación personal del 

demandado ALBERTO DE JESÚS RAMIREZ RAMIREZ con resultado negativo. 

	  
Por otro lado, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se autoriza la notificación personal del señor ALBERTO DE JESÚS 

RAMIREZ RAMIREZ, en las nuevas direcciones informadas, las cuales deberán 

practicarse conforme lo ordenado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso.  

	  
Igualmente, en consideración al memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante, por medio del cual solicita autorización para notificar en la 

dirección electrónica informada por la Eps, el Despacho por encontrarla 

procedente accede a la solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020; advirtiéndole al memorialista que para ser tenida 

en cuenta la notificación deberá aportar certificación de la empresa de correo 

donde se acredite el recibido de la notificación u otro medio de prueba que 

permita constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos, conforme lo 

establece la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,    

 



 
 
 

t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de marzo de 2022. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6efa1fc3da1fa631eb5dba8479a5f166ffef295d63c87acda9bbfab65539c682

Documento generado en 08/03/2022 05:16:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 02 de marzo del 2022, a las 
11:20 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintidós (2022)   

 
 

   

Se incorpora escrito presentado pora la parte demandante, dando 

cumplimiento al requisito exigido mediante providencia proferida 25 de febrero 

de 2022, allegando la constancia del recibido de la citación para notificación 

personal enviada a la demandada DORA OSPINA con resultado positivo dando 

cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 291 del C. G. del P.; en 

consecuencia el Despacho tendrá en cuenta la misma. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada DORA OSPINA, 

no acuda al despacho por los medios virtuales establecidos y dentro del tiempo 

que le fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la 

notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
  
   

t.  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   0690 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-01315-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   MARIA DEL ROSARIO MONTEROSA GARAY 

DEMANDADA   DORA OSPINA 

DECISIÓN   Incorpora Citación notificación personal positiva – 
autoriza aviso  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de MARZO del 2022. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Civil 009 Oral
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 23 de febrero de 2022 a las 9:17 horas. 
Medellín, 08 de marzo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 670 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2019-00214-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
DEMANDADOS BBL VENTAS POR CATÁLOGO S.A.S. 

LUIS ENRIQUE OCAMPO GARCÍA 
FASHION KAVARISS LTDA. 
CARLOS MARIO BOTERO GALEANO 
ALBERTO DE JESÚS MEJÍA QUINTERO 

DECISION: ORDENA DESGLOSE 
 
	  
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante 

por medio del cual solicita el desarchivo del proceso para retirar el desglose de 

los documentos anexados al proceso; el Juzgado teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto 

proferido el día 14 de julio de 2021, dentro del cual se ordenó el desglose de los 

documentos aportados con la demanda; accede a dicha petición y en 

consecuencia se ordena a la secretaría la elaboración del desglose ordenado 

con las constancias de rigor, el cual se dejará a disposición de la memorialista 

quién podrá acudir a la sede Judicial. 

 
Finalmente, se deja a disposición de la secretaría el arancel judicial para 

desglose, presentado por la parte demandante, para que presente los informes 

de rigor. 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

  

Cmgl 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de marzo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 668 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO ALEXANDER ELIECER ALBORNOZ 

BARRIOS 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00846-00 
DECISION: ORDENA REANUDAR PROCESO- 

REQUIERE 
 
 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes se 

encuentra vencido, de conformidad con lo dispuesto en la providencia del 

dieciséis (16) de septiembre de 2021, se ordena la reanudación del mismo al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estados, 

proceda a notificar personalmente a la parte demandada, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de marzo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 14 de febrero del 2022, a las 
11:25 a.m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintidós (2022)   
   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   0692 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00932-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JOSÉ DANIEL URIBE RICO 

DECISIÓN   Ordena emplazar 

   
 

En atención a la solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado de la 

parte demandante mediante memorial que antecede, por ser procedente se 

accede a la misma, en consecuencia, se ordena emplazar al demandado JOSÉ 

DANIEL URIBE RICO, de conformidad con lo establecido en el artículo 293 del 

C. G. del P; advirtiendo que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, la publicación sólo se efectuará a través de este Juzgado 

en el Registro Nacional de personas emplazadas.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de marzo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 14 de febrero del 2022, a las 4:40 
p.m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintidos (2022)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  693 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00950-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADA  GLORIA ELENA BOTERO SALAZAR 
DECISIÓN  Incorpora  

  
 

 
Se incorpora al expediente el memorial presentado por la parte demandante, 

por medio del cual se infirmó los correos electrónicos de la representante legal 

y de la apoderada de la parte demandante para la audiencia celebrada el 

pasado del 28 de febrero de 2022. 

 

CÚMPLASE,  
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 14 de febrero del 2022, a las 5:00 
p.m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  694 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00950-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADA  GLORIA ELENA BOTERO SALAZAR 
DECISIÓN  ORDENA REMITIR NUEVAMENTE OFICIO 

  
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante 

el día 14 de febrero de 2022, el Despacho ordena que por secretaría se remita 

nuevamente el oficio No. 3663 del 03 de agosto de 2021 que decreta embargo 

en la oficina de registro de instrumentos públicos de Sahagún, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

CÚMPLASE,  
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Juez
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 04 de marzo de 2022 a las 10:40 horas.  
Medellín, 08 de marzo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Auto interlocutorio 505 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  GALAXIA SEGURIDAD LTDA. 
Demandado OBRA LA RESERVA S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00239-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por GALAXIA SEGURIDAD LTDA. en 

contra de OBRA LA RESERVA S.A.S., el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el poder otorgado por la demandante, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Lo anterior, por cuanto el aportado carece 

de dichos requisitos. 

 

B.- Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones # 1. al 5., indicando en forma 

clara y concreta las fechas entre las cuales se solicitan los intereses corrientes 

y de mora sobre las facturas de venta electrónicas aportadas como base de 

recaudo ejecutivo. 
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C.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la gravedad 

del juramento el correo electrónico de la parte demanda indicando 

expresamente que el mismo es el utilizado por persona a notificar, la forma 

como lo obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. En caso de no 

conocer el correo electrónico así deberá manifestarlo bajo la gravedad de 

juramento, de conformidad con lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 
 
 

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de marzo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 04 de marzo de 2022 a las 14:56 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ 
OSPINA, identificada con T.P. 175.761 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 08 de marzo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 519 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) 
COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado (s) JUAN DARÍO YEPES 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00240-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de 

JUAN DARÍO YEPES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTISEIS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 

M.L. ($1.526.086,00), por concepto de capital adeudado, contenido en el 

pagare aportado como título ejecutivo, más TRESCIENTOS DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS CON TRES CENTAVOS M.L. 

($302.165,03), por concepto de intereses corrientes causados entre el 13 de 

noviembre de 2019 y el 23 de septiembre de 2020 a la tasa del 1,8% N/M, 
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más los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 24 de 

septiembre de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la certificación de la Superintendencia 

financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: La Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 

43.978.272 y T.P. 175.761 del C.S.J., actúa como endosataria en procuración 

de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería para que represente a la entidad demandante, dentro de 

éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 24 de febrero de 2022 a las 15:49 
horas. 
Medellín, 08 de marzo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 669 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2019-00566-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
DEMANDADA ASTRID JANETT MARTÍNEZ TOBÓN 
DECISION: DESARCHIVA Y ORDENA DESGLOSE 

 
	  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente. 

 

En atención a la solicitud del apoderado especial de la parte demandante por 

medio del cual solicita el desarchivo y el desglose de los documentos objeto del 

proceso; el Juzgado teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado 

por desistimiento tácito mediante auto proferido el día 09 de diciembre de 

2019, dentro del cual se ordenó el desglose de los documentos aportados y que 

sirvieron de base para el presente proceso; accede a dicha petición y en 

consecuencia se ordena a la secretaría la elaboración del desglose ordenado 

con las constancias de rigor, el cual se dejará a disposición del memorialista 

quién podrá acudir a la sede Judicial.  

 

Se requiere al memorialista para que se sirva aportar el arancel judicial para 

desarchivo, conforme al valor exigido por el Acuerdo PCSJA21-11830 del 

Consejo Superior de la Judicatura, el cual deberá consignarse en la cuenta 

corriente No. 3-0820-000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre del 

convenio No. 13472, de conformidad con lo establecido en la Circular 

DEAJC20-58 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial. 

 



Finalmente, se deja a disposición de la secretaría el arancel judicial para 

desglose, presentado por el memorialista, para que presente los informes de 

rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

  

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JUAN 
ESTEBAN FERNÁNDEZ SOSA se encuentra notificado personalmente el 
día 11 de febrero del 2022, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de 
memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A despacho para proveer.  
Medellín, 08 de marzo del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Interlocutorio 512 

Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00041-00    

Proceso    Ejecutivo Singular    
Demandante    BANCO DE BOGOTÁ S. A.  
Demandado   JUAN ESTEBAN FERNÁNDEZ SOSA 

Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
 

El BANCO DE OCCIDENTE S. A. por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de JUAN ESTEBAN FERNÁNDEZ SOSA teniendo 

en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a 

su favor y en contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día	  18 de enero del 2022.    

	  	   
El demandado JUAN ESTEBAN FERNÁNDEZ SOSA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 11 de febrero del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quién 

dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda, ni interpuso 

ningún medio exceptivo.   

	  	  	  	   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   

	  
CONSIDERACIONES 

	  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

   



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.    

	   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;   

RESUELVE 

	  	  	  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S. A. en contra de JUAN ESTEBAN FERNÁNDEZ SOSA, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 18 de enero 

del 2022.    

	  	  	   
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.    

	  	  	   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.    

	  	  	   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $4.265.555.15 pesos.    

	  	  	   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

   

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

t.   
  
  
	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   09	   de	  
marzo	  del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior solicitud fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado, el día 04 de marzo de 2022 a las 8:25 
horas.  
Medellín, 08 de marzo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto interlocutorio 504 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
Demandado (s) CÉSAR FERNANDO SALDARRIAGA SALAZAR 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00238-00        
Decisión INADMITE SOLICITUD   

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de CÉSAR FERNANDO 

SALDARRIAGA SALAZAR, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, la Ley 1676 de 2013, el Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 806 de 

2020, por lo que el Despacho; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el poder otorgado por la sociedad demandante al Dr. 

Alvaro Hernán Ovalle Pérez para iniciar estas diligencias, por cuanto el 

aportado no guarda relación ni con el demandado ni con el vehículo objeto de 

éstas diligencias.  

 

B.- Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas GTX604, 

objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una vigencia no mayor a 



 

2 

30 días, expedido por la Secretaría de Tránsito correspondiente, con el fin de 

determinar el propietario actual. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

  
Cmgl 
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